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Auto interlocutorio-Deja sin efecto auto de terminación 

Ejecutivo rad. No. 54001400300120200012800 

 

En atención a lo solicitado y acreditado  por la señora apoderada de la parte actora (doc011) es del caso 

dejar sin efecto y valor alguno el auto de terminación de fecha 24 de noviembre de 2020 y la circular No. 105 del 

16 de marzo de 2020, por cuanto en el presente asunto no se encuentra satisfecha la prestación económica en 

cabeza del señor, José Daniel Durán Solano, y mal haría esta sede judicial en decretar la terminación, cuando la 

petición de terminación en realidad de verdad iba dirigida al proceso rad. No. 728-2019. 

Finalmente se requerirá a la apoderada de la parte ejecutante para que bajo los apremios del artículo 

317 del C. G del P. proceda a notificar en debida forma al demandado, so pena de aplicar las sanciones procesales 

contenidas en el precepto anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase 
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